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2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así 

como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con 

quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten documento 



 

 

39 

vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 

sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione 

el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

 En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos 

subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales, lo harán en 

términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las autoridades 

fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ADR, enviándola al buzón 

tributario de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago. 

 Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 

administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, mediante 

oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información 

antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días al contribuyente para la celebración 

del convenio respectivo. 

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, 

ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en 

México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la 

dependencia o entidad convocante, para que ésta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D 

del CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, por 

no existir créditos fiscales. 

 CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2017 2.1.39. 

 

 
2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31. para que las dependencias que otorguen subsidios o 

estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la 

República, así como las entidades federativas, tengan acceso a la aplicación en línea que permita consultar 

la opinión del cumplimiento, deberán: 

I. Firmar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el funcionario facultado 

legalmente para ello. 

II. Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y bajas del personal 

autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes tengan a su cargo dicha 

administración, deberán ser empleados de la institución o dependencia y lo harán utilizando la e.firma. 

En caso de sustitución de las personas designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, 

pues en caso contrario se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de 

que se trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del cumplimiento, 

para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y consulte, en términos de lo 

previsto en el artículo 69 del CFF, asimismo derivado de que dicha información es susceptible de 

tener el carácter de confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del 

cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar con la e.firma vigente. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las medidas 

necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información. 

CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113, RMF 2017 2.1.30., 2.1.31. 
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I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el convenio para 

pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, 

arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretendan contratar, y se estará a lo 

siguiente: 

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá retener y enterar, 

por la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría General de 

la República, que estará sujeto al monto del crédito fiscal debiendo observarse para ello los 

plazos y cantidades de los pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos 

adicionales a los establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo 

a realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les indique el 

porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la información 

proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades contratantes, el porcentaje o 

cantidad establecidos en el convenio, que deberán retener y enterar por cada pago que realicen, 

a partir de que tengan conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 
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c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que será enviado 

por cualquier ADR. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro de los cinco 

días siguientes a aquél en el que se realice la retención. En caso de que no se entere la 

retención dentro del plazo señalado en este inciso, la Administración Pública Federal, 

Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría General de la República, deberán enterar dicha 

retención con la actualización y recargos correspondientes, en los términos de los artículos 17-

A y 21 del CFF. 

I. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte de las 

dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el convenio, lo hará del conocimiento 

del Órgano Interno de Control respectivo, así como de la Secretaría de la Función Pública. 

CFF 17-A, 21, RMF 2017 2.1.31 
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ANEXO III - A 
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ANEXO III-B 
 

Nombre del Representante Legal  Cargo en la Empresa  Firma 
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__________________________________   
SERVIDOR PÚBLICO 

__________________________________   
LICITANTE 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO A MAQUINARIA Y EQUIPO ” 
NÚMERO _________(2)___________ 

 
PROEMIO PARA PERSONAS MORALES 
 
CONTRATO NÚMERO ______(2)______ EN ADELANTE “EL CONTRATO” PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE 
________(1)________”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL (LA) LIC. 
______(3)________, EN SU CARÁCTER DE ______(4)________, DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECURSOS 
Y SERVICIOS Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA “______(5)_______”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL C. ________(6)_________, EN SU CARÁCTER DE ________(7)__________, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “EL SAT” Y “EL PROVEEDOR” RESPECTIVAMENTE O EN FORMA 
CONJUNTA COMO “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:---------------- 
 
PROEMIO PARA PERSONAS FÍSICAS 
 
CONTRATO NÚMERO ______(2)______ EN ADELANTE “EL CONTRATO” PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE 
________(1)________”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL (LA) LIC. 
______(3)________, EN SU CARÁCTER DE ______(4)________, DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECURSOS 
Y SERVICIOS Y POR LA OTRA PARTE, EL (LA) ______(8)_______, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “EL SAT” Y “EL PROVEEDOR” RESPECTIVAMENTE O EN FORMA CONJUNTA COMO “LAS 
PARTES” AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:---------------------------------------------------- 
 

DECLARACIONES 
 
I.- “EL SAT” DECLARA: 
I.1.- Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de 

los artículos 1o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación, en adelante 
D.O.F., el día 15 de diciembre de 1995, misma que entró en vigor el día 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada 
en diversas disposiciones mediante Decretos publicados en el D.O.F. los días 4 de enero de 1999, 12 de junio de 2003, 6 de 
mayo de 2009, 9 de abril de 2012 y 17 de diciembre de 2015 y 1 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el D.O.F. el día 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, en adelante 
“EL RISAT”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I.2.- Que el Lic. (la Lic.) ______(3)__________, en su carácter de _______(4)___________, de la Administración Central de 
Operación de Recursos y Servicios de la Administración General de Recursos y Servicios, suscribe “EL CONTRATO”, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, apartado G, fracción II, en relación con el artículo 40, fracción XXXI, ambos de 
“EL RISAT”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven de “EL CONTRATO”, “EL SAT” cuenta con la disponibilidad de 
recursos, como consta en el oficio de suficiencia presupuestal número ____(9)______, de fecha ________(9)___________, 

validado por el Administrador de Recursos Financieros “1” y certificado por el Administrador Central de Recursos Financieros 
de la Administración General de Recursos y Servicios.------------------------------------------------------------------------ 
 
FUNDAMENTO PARA EL CASO DE UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
I.4.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 25, 26, fracción I, 26, Bis, fracción __(10)____, 27 y 28, fracción 
__(11)___, 29, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 39 de su Reglamento, 
se realizó la convocatoria a la Licitación Pública _______(12) __________ de Servicios No. _____(13)______, en adelante 
“LA CONVOCATORIA”, para la prestación del “Servicio de _____(1)_____, de la cual resultó adjudicada la sociedad 
denominada ____(14)______, según consta en el fallo de fecha ______(15)_____.---------------------------------------- 
 
NOTA: ANOTAR DE FORMA CORRECTA EL CONSECUTIVO DE LAS DECLARACIONES SEGÚN CORRESPONDA. 
I.6.- Que “EL CONTRATO” tiene el carácter de abierto conforme a lo establecido por el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento. ----------------------------------------------- 
I.7.- Que con oficio número _______(27)________, de fecha ______(27)______, el ____(28)_____, adscrito a la 
_____(29)______, comunicó que no cuenta con un contrato vigente que ampare el servicio objeto de “EL CONTRATO”, por 

lo que emite la constancia de no existencia.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I.8.- Que la solicitud para el inicio de procedimiento de _____(30)_______ para la contratación del servicio objeto de “EL 
CONTRATO”, fue formulada por ____(31)_____, adscrito a _____(31)____, a través del oficio número _____(32)______, 
de fecha _____(32)____; el cual conforme a sus funciones y al ser el área requirente, proporcionó los documentos que 

soportan su realización, tales como la disponibilidad específica de recursos financieros, justificación de la necesidad del 
servicio, constancia de no existencia de contratos vigentes para la prestación del servicio, cuestionario técnico; formato FO-
CON-03, investigación de mercado, los nombres de los servidores públicos responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento de “EL CONTRATO”, así como de la recepción y aceptación del servicio y los términos en que se realizará 

dicha administración y verificación; además, proporcionó los anexos con los requerimientos técnicos, en donde se describen 
las características, especificaciones, lugar, plazo y forma de prestación del servicio; así como la forma de realizar los trámites 
y condiciones de pago y la aplicación de penalizaciones por atraso en el inicio o incumplimiento.----------------------- 
I.9.- Que la celebración del procedimiento de contratación se realizó con apego a lo dispuesto en el Decreto que establece 

las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria 
en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 
el 10 de diciembre de 2012, modificado mediante Decreto publicado en el D.O.F. el 30 de diciembre de 2013; en los 
Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicados en el D.O.F. el 30 de enero de 2013, y en las disposiciones de austeridad, ajuste 
del gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública, previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el D.O.F. de fecha 03 de diciembre de 2014. (NOTA.- Cada vez que existan 
cambios en la normatividad indicada en esta declaración deberá ajustarse conforme corresponda) ---------------------- 
I.10.- Que el dictamen de la evaluación de la propuesta técnica y de la opinión de la propuesta económica, fue elaborado con 
fecha ______(33)______ por el ______(33)______, el cual contiene el análisis y evaluación de las propuestas técnica y 

económica y emitió su opinión sobre esta última considerando el presupuesto asignado. ------------------------------------------- 
PARA LICITACIONES: 
I.11.- Que de conformidad con el artículo 36 Bis, de “LA LEY” y en virtud de que “EL PROVEEDOR” garantizó las mejores 
condiciones legales, técnicas y económicas para la prestación del servicio objeto de “EL CONTRATO”, “EL SAT” determinó 
adjudicarle “EL CONTRATO”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I.12.- Que el ________(34)__________, de la Administración Central de Operación de Recursos y Servicios, bajo su 
responsabilidad llevó a cabo el procedimiento de contratación de los servicios objeto de “EL CONTRATO”, realizó la 
evaluación legal y administrativa de las proposiciones, así como la elaboración y formalización de “EL CONTRATO”. ------ 



 

 

127 

I.13.- Que la Administración de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios “2”, de la Administración Central de Apoyo Jurídico 
de Recursos y Servicios, revisó los aspectos jurídicos de “EL CONTRATO”, con base en la documentación que le fue 
proporcionada por la ___(35)_____, de la Administración Central de Operación de Recursos y Servicios, y los aspectos de 

carácter administrativo, técnico, financieros y económicos fueron revisados por ésta última y las áreas requirentes, usuarias 
y técnicas correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
I.14.- Que el servidor público responsable de la administración y verificación del cumplimiento de “EL CONTRATO”, será el 
Lic. (la Lic.) ___________(36)____________ o el servidor público que lo sustituya en el cargo, o quien sea designado por el 

titular de su área de adscripción. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el servidor público responsable de la recepción y aceptación de los servicios será el (la) C. _______(37)_________ 

o el servidor público que lo sustituya en el cargo o quien sea designado por el Titular de su área de adscripción.---------------- 
Lo anterior, conforme lo previsto en el artículo 84, penúltimo y último párrafos del Reglamento de “LA LEY”. -------------------- 
I.15.- Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número SAT-970701-NN3. -------------------------------------------------- 
I.16.- Que para todos los efectos legales de “EL CONTRATO”, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Hidalgo 

número 77, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, en la Ciudad de México. ------------------------- 
PARA EL CASO DE SER PERSONA MORAL. 
II.- “EL PROVEEDOR” DECLARA: 
II.1.- Que es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura 
pública del acta constitutiva número ___(38)__ de fecha ____(39)____, otorgada ante la fe del Lic. _____(40)_______, 
notario público número ____(41)___ de la Ciudad de __(42)____, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de ___(43)___, con el folio mercantil número ___(44)____ de fecha ____(45)_____ y que tiene como 
objeto social, entre otros el siguiente: ________(46)____________. ---------------------------------------------------------------- 
II.2.- Que el C. _____(47)_______, en su carácter de _____(48)_______, cuenta con poderes amplios y suficientes para 

suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, lo que acredita con poder notarial 
número ___(49)___ de fecha ____(50)_____, otorgado ante la fe del Lic. _______(51)________, notario público número. 
__(52)__ de la Ciudad de _______(53)______.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. _______(47)________, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, 

limitada, ni modificada en forma alguna y se identifica con ________(54)_______, ______(55)_____ expedida por 

_________(56)_____________. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA EL CASO DE SER PERSONA FÍSICA. 

II.1.- Que es una persona física de nacionalidad mexicana y lo acredita con su acta de nacimiento suscrita por el juez número 

__(57)__ de la Ciudad ____(58)___ en el folio __(59)__, sección __(60)__, libro ___(61)_, foja _(62)___ y se identifica con 

___(63)_____ número __(64)___, expedida por ____(65)_____, por lo que queda acreditada su Personalidad.------------------ 

II.3.- Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ____(66)_____.------------------------------------------------ 

II.4.- Que tiene capacidad jurídica para contratar, que no existe impedimento legal alguno para obligarse en los términos de 
“EL CONTRATO” y que reúne las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y demás necesarias que requiere “EL SAT” 

para la presente contratación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.5.- Que conoce el contenido y los requisitos que establecen “LA LEY” y su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
así como el contenido de los anexos, que forman parte integrante de “EL CONTRATO” y que se describen a continuación: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Anexo 1.- _______(67)__________ y su Anexo Técnico.----------------------------------------------------------------------- 
Anexo 2.- _____________________________.----------------------------------------------------------------------------------- 
Anexo 3.- ________________________________.------------------------------------------------------------------------------ 
Anexo 4.- ________________________________.------------------------------------------------------------------------------ 
Anexo 5.- __________(68)______________.-------------------------------------------------------------------------------------- 
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II.6.- Que conoce las características técnicas de la prestación del servicio objeto de “EL CONTRATO” y que dispone de los 

recursos técnicos, económicos, equipos y materiales necesarios, así como del personal con la experiencia y capacidad 
requerida para la prestación del mismo, en forma oportuna y en las mejores condiciones para “EL SAT”. ---------------------- 
II.7.- Que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que establecen los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo 
de “LA LEY” y 8, fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y acredita 

que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
como consta en la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, de fecha ____(69)____, mismo que obra en el 
expediente de “EL CONTRATO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II.8.- Que de acuerdo con lo señalado en el Acuerdo ACDO. SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el 

H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social”, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el D.O.F. el 27 de febrero de 2015, 
acredita que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, como 
consta en la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, de fecha _____(70)______, que obra en el expediente de 
“EL CONTRATO”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

II.9.- Que para todos los efectos legales de “EL CONTRATO”, señala como su domicilio el ubicado en: ___(71)_____, teléfono 

___(71)_____, correo electrónico: ___(71)_____; así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de 

mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como, telefax, medios de comunicación electrónica y cualquier otro 

medio.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III.- “LAS PARTES” DECLARAN: 
III.1.- QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR “EL CONTRATO” Y SUJETARSE A SUS TÈRMINOS Y CONDICIONES, 
MISMAS QUE DERIVAN DE _______(67)__________; QUE GOZAN DE PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y QUE 

NO TIENEN IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA OBLIGARSE, POR LO QUE PACTAN LAS SIGUIENTES: ------------- 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DE “EL CONTRATO”.- “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL SAT” el “Servicio de 

_______(1)_________”, de conformidad con los términos y condiciones de pactados en “EL CONTRATO” y los anexos 

detallados en la Declaración II.5, los cuales son parte integrante de “EL CONTRATO” para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, 

descritos en los mismos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por los artículos 45, penúltimo párrafo, 
de “LA LEY” y 81, fracción IV, de su Reglamento, “EL CONTRATO” y los anexos detallados en la Declaración II.5, son los 
instrumentos que vinculan a “LAS PARTES”, en sus derechos y obligaciones respecto de la prestación del servicio objeto 
de la contratación; prevaleciendo en caso de discrepancia entre ellos, lo señalado en _______(67)__________ y su Anexo 

Técnico.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- El monto total de “EL CONTRATO” es por la cantidad de $_____(72)_______ 

(_______(72)______________ pesos _____/100 M.N.), más el correspondiente porcentaje del Impuesto al Valor Agregado, 

que corresponde a la cantidad de $_____(73)_______ (______(73)______________ pesos _____/100 M.N.), lo que hace 

un monto total de $____(74)_________ (_______(74)_____________ pesos ____/100 M.N), conforme a las descripciones, 

unidad de medida, cantidad y precios unitarios que se señalan a continuación: ------------------------------------------------------------ 

Partida o 
concepto 

Descripción del servicio 
Unidad de 

medida 
Precio unitario Monto total 
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Los precios aquí pactados serán fijos durante la vigencia de “EL CONTRATO”.---------------------------------------------------------- 
CUARTA.- PLAZO DE PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” Y VIGENCIA DE “EL CONTRATO”.- La prestación de “EL 
SERVICIO” abarcará ____(75)___ días naturales contados a partir del ______(76) _____ al ______(77)________, conforme 
lo señalado en el numeral _(78)_ de _______(67)__________, en relación con el punto _(79)___ de su Anexo Técnico.------ 
La vigencia de “EL CONTRATO” iniciará a partir de la fecha de suscripción de “EL CONTRATO”, abarcando __(80)___ 
días naturales contados a partir del ______(81) _____al ______(82) _____, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
___(83)_____ de _______(67)__________.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- El servicio objeto de “EL CONTRATO” se realizará en las 
instalaciones de ____(84)____, ubicado en _______(85)_______, de conformidad con lo señalado en el numeral _(86)__ de 
_______(67)__________ en relación con el numeral _(87)_ de su Anexo Técnico.-------------------------------------------------------- 
SEXTA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE “EL CONTRATO” Y RECEPCIÓN Y 
ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y octavo, del 
Reglamento de “LA LEY”, “EL SAT” establece y “EL PROVEEDOR” acepta que para la administración y verificación del 
cumplimiento de “EL CONTRATO”, revisión y aceptación del servicio, se estará a la forma y términos siguientes: ------------- 
El responsable de la administración y verificación del cumplimiento de “EL CONTRATO”, será el Lic. 
_______(88)_________, adscrito a _____(88)______, o el servidor público que lo sustituya en el cargo, o quien sea 
designado por el Titular de la referid área de adscripción, quien cuenta con domicilio ubicado en ________(89)__________, 
número telefónico _____(89)______, extensión ___(89)____ y, correo electrónico ___(89)____, y será responsable de 

verificar que la ejecución de los servicios se lleve a cabo conforme a todas y cada una de las características y especificaciones 
indicadas en ______(67)_______ y su Anexo Técnico, con lo ofrecido en las propuestas técnica y económica de “EL 
PROVEEDOR” y, lo pactado en “EL CONTRATO” y, para ello realizará entre otras, las siguientes actividades: --------------- 

a) _______________________________________________________________________.------------------------ 

b) _______________________________________________________________________.------------------------ 

c) _______________________________________________________________________.------------------------ 

d) __________________________(90)_____________________________________________.------------------- 

El servidor público responsable de la recepción y aceptación de los servicios será el C. _______(91)__________, adscrito a 

_______(91)__________, quien cuenta con domicilio ubicado en ________(92)__________, número telefónico 

_____(92)______, extensión ___(92)____ y correo electrónico ___(92)____, o el servidor público lo sustituya en el cargo o 

quien sea designado por el Titular de la referida área de adscripción, y será responsable de verificar que la ejecución de los 

    
 

    
 

    
 

     

 
 Subtotal  

 IVA  

 Total  
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servicios se lleve a cabo conforme a todas y cada una de las características y especificaciones indicadas en 

______(67)_______ y su Anexo Técnico, con lo ofrecido en las propuestas técnica y económica de “EL PROVEEDOR” y, lo 

pactado en “EL CONTRATO”, y para ello realizarán entre otras, las siguientes actividades:-------------------------------------------- 

a) _______________________________________________________________________.------------------------ 

b) _______________________________________________________________________.------------------------ 

c) ___________________________(93)____________________________________________.------------------- 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto “EL SAT”, no apruebe la aceptación de los servicios en 

tiempo y forma de conformidad con lo pactado en “EL CONTRATO”, sus anexos detallados en la Declaración II.5 y lo previsto 

en _______(67)__________ y su Anexo Técnico, éstos se tendrán por no recibidos y aceptados.--------------------------------- 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artículos 51 de “LA LEY”, 89 y 90, de su Reglamento, y los 

Lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, señalados en el Capítulo Quinto del Acuerdo por el que 
se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, publicado en el D.O.F. el día 09 de septiembre de 2010, el pago del servicio se efectuará de 
conformidad con lo señalado en el numeral _______(94)_____ de _______(67)__________, de la siguiente manera: ------- 
El pago de los servicios objeto de “EL CONTRATO” se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores, contados a 
partir de la entrega y aceptación formal de las facturas electrónicas a nombre de “EL SAT”, por parte del servidor público 
responsable de la administración y verificación del cumplimiento de “EL CONTRATO”, mediante el sistema de pago 
electrónico interbancario, siempre y cuando “EL PROVEEDOR” haya efectuado los trámites correspondientes en la forma y 
términos que “EL SAT” establezca para tales efectos.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Para estar en posibilidad de realizar el pago correspondiente, “EL PROVEEDOR” deberá cumplir con todas y cada una de 
las condiciones indicadas en _______(67)__________, en la forma y términos acordados en la Cláusula Sexta 
“Administración, verificación del cumplimiento del contrato y recepción y aceptación del servicio” de “EL CONTRATO”. ---- 

Para que los pagos procedan la facturación deberá estar debidamente requisitada en términos del artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de que las facturas electrónicas entregadas por “EL PROVEEDOR” para su pago, presenten errores o deficiencias, 
“EL SAT” dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito, las deficiencias que deberá 
corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las 
correcciones no se computará para efectos del artículo 51, párrafo segundo de “LA LEY”, así como los artículos 89 y 90 de 

su Reglamento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
OCTAVA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación, “EL SAT” no otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR”.-------------

NOVENA.- GARANTÍA DEL SERVICIO.- De conformidad con los artículos 53, párrafo segundo, de “LA LEY”, y 96, segundo 

párrafo, de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga ante “EL SAT” a responder por la calidad de los servicios objeto de 

la presente contratación, en los términos señalados en “EL CONTRATO”, el Código Civil Federal, y demás legislación 

aplicable, obligación que podrá ser exigible durante la vigencia de “EL CONTRATO” y hasta __(95)__, posteriores al acta 

final de entrega-recepción de los servicios, lo cual se garantizará con la fianza de cumplimiento prevista en la cláusula décima 

“garantía de cumplimiento de “EL CONTRATO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de incumplimiento de “EL CONTRATO”, prestación deficiente del servicio objeto de la contratación o bien porque 

la calidad de los servicios no sea la pactada, “EL SAT” podrá actuar conforme a lo establecido en el artículo 54, de “LA 

LEY” y dar aviso a la Secretaría de la Función Pública a través del Órgano Interno de Control, para que de ser aplicable, 

procedan conforme a los artículos 59 y 60, de “LA LEY”.-----------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE “EL CONTRATO”.- De conformidad con los artículos 48 fracción II, y 49 

fracción I, de “LA LEY” y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía para el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas de “EL CONTRATO”, mediante original de fianza expedida por compañía mexicana autorizada 
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para ello, en idioma español, moneda nacional, a favor de la Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10% 

(diez por ciento) del monto total de “EL CONTRATO”, sin comprender el impuesto al valor agregado.------------------------------

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL SAT” el original de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a diez 

días naturales posteriores a la fecha de suscripción de “EL CONTRATO”, en la _____(96)______, área contratante, con 

domicilio en _______(97)___________, en un horario de __(97)___ a __(97)___.------------------------------------------------------- 

“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la fianza de cumplimiento de “EL CONTRATO” en tanto éste se 
encuentre vigente y hasta _____(98)____, posteriores al acta final de entrega-recepción de los servicios, así como durante 

la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva firme 
por autoridad competente. Dicha fianza, sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “EL SAT”, 

una vez que cuente con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales a que se refiere la Cláusula 
Trigésima Tercera “Constancia de aceptación y recepción del servicio”, de “EL CONTRATO”. --------------------------------------- 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables y deberá incluir, lo siguiente: ------------------------ 
- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en “EL CONTRATO”. ---------------------------------- 

- Nombre de la afianzadora que expide la fianza----------------------------------------------------------------------------------- 
- Fecha de expedición. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Número de fianza. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- La indicación del importe total garantizado con número y letra. -------------------------------------------------------------- 
- La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en “EL CONTRATO”.----------- 
- La información correspondiente al número de “EL CONTRATO”, su fecha de firma, así como la especificación de las 

obligaciones garantizadas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR” y su domicilio. ----------------------------------------------- 

- La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal 
que no podrá establecer o estipular plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones previsto en “EL CONTRATO”, así mismo continuará vigente en caso de que se otorgue 
prórroga al cumplimiento de “EL CONTRATO”, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los 

juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme.-------------------------------------------------- 
- La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de la indemnización por mora que en su 
caso se genere en los términos previstos en el artículo 283 del mismo ordenamiento.---------------------------------------------- 
- La indicación de que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales, así como la manifestación expresa y por escrito de “EL SAT”.------------------------------------------- 
- Señalar que en virtud de que la obligación a cargo de “EL PROVEEDOR” que deriva de “EL CONTRATO” es indivisible, 

el incumplimiento de la misma motivará que la póliza de fianza de cumplimiento se haga efectiva por el monto total de la 
obligación garantizada.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOTA.- En caso de pactar la obligación como divisible, deberá anotarse esta indicación conforme a lo indicado en 
el número (99) del instructivo ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de indemnización 
por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. ------------------------------------------ 
- Que la afianzadora renuncia al beneficio que le otorga el artículo 179, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.- 
Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio objeto de “EL CONTRATO”, en la forma, plazos y términos establecidos 

en el mismo; no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor plenamente justificados.---------------------- 
En caso de que “EL SAT”, decida incrementar el monto, cantidades, conceptos, volúmenes y/o ampliar el plazo de prestación 
del servicio objeto de “EL CONTRATO”, de conformidad con los artículos 48, fracción II, de “LA LEY”; 91, primer y quinto 
párrafos y 103, último párrafo, de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar dicho incremento y/o ampliación, 

mediante modificación de la fianza en los términos señalados, por el aumento del monto, cantidades, conceptos, volúmenes 
y/o ampliación del plazo de prestación originalmente contratado.------------------------------ 
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DÉCIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que “EL PROVEEDOR” no podrá subcontratar los 
servicios objeto de “EL CONTRATO”, siendo el único responsable ante “EL SAT” del cumplimiento de los servicios del 

mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos 
y cada uno de los trabajadores que intervienen en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en “EL CONTRATO”, 
en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a “EL SAT” respecto  de cualquier reclamo que en su caso puedan 

efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad 
social.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.- De manera enunciativa, más no limitativa, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a cumplir con lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Cumplir con todas y cada una de las características y especificaciones técnicas, así como con los horarios y plazos de 
prestación del servicio, descritos en los anexos detallados en la Declaración II.5, que forman parte integrante de “EL 
CONTRATO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- Prestar los servicios objeto de “EL CONTRATO”, debiendo intervenir únicamente personal autorizado y capacitado por 
parte de “EL PROVEEDOR”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general con todas las que le sean aplicables; asimismo, 
responder ante “EL SAT” por cualquier daño o perjuicio que resultare por el incumplimiento de las mismas, en los términos 
de “EL CONTRATO” y sus anexos detallados en la Declaración II.5. ------------------------------------------------------------------------ 
4.- Responder ante “EL SAT” por cualquier reclamación en su contra en materia laboral que en su caso pudiera surgir, de 
conformidad con lo dispuesto por la Cláusula Décima Segunda “Responsabilidad laboral” de “EL CONTRATO”.-------------- 

5.- Notificar a “EL SAT” por escrito, cualquier cambio en su domicilio, número telefónico, y/o correo electrónico dentro de los 

15 (quince días naturales) a que se realice el cambio.------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- De conformidad con lo establecido en el artículo 107, del Reglamento de “LA LEY”, se obliga a proporcionar la información 
y/o documentación relacionada con “EL CONTRATO”, que en su momento se requiera con motivo de las auditorías, visitas 
o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control en “EL SAT”.---------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.- En caso de que “EL PROVEEDOR” no atienda las condiciones establecidas por “EL SAT” para la prestación del servicio, 

éste podrá iniciar el procedimiento de rescisión, conforme se estipula en la Cláusula Décima Sexta “Rescisión administrativa” 
de “EL CONTRATO”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.- No generar cargos adicionales a “EL SAT” por concepto de viáticos, traslado, o gastos similares de su personal a las 
instalaciones de “EL SAT”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.-__________(100)____________.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL SAT” tendrá en todo momento, la facultad 
de verificar, supervisar y aceptar directamente o a través de un tercero, si “EL PROVEEDOR” está prestando los servicios 
objeto de “EL CONTRATO”, de acuerdo a lo señalado en _______(67)__________ y su Anexo Técnico y lo pactado en “EL 
CONTRATO”, en la forma y términos pactados y demás obligaciones derivadas del mismo y comunicará por escrito las 

cuestiones que estime pertinentes en relación con su entrega en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso 
acuerde; en caso de no atender “EL PROVEEDOR” las consideraciones hechas por “EL SAT” éste podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión, conforme lo indica la Cláusula Décima Sexta “Rescisión administrativa” de “EL CONTRATO”.--

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 Bis de “LA LEY” y 102, 
fracción II, de su Reglamento, “EL SAT” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá a su entera libertad y discreción suspender la prestación del servicio objeto de “EL CONTRATO”, de 
manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, únicamente el servicio efectivamente prestado y 
aceptado por “EL SAT”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión de la prestación del servicio, “EL CONTRATO” 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales. En el supuesto de que “EL SAT” así lo determine y para el caso de 
que subsistan las causas que dieron origen a la suspensión, se procederá a dar inicio a la terminación anticipada de “EL 
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CONTRATO”, conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décima Séptima “Terminación anticipada” de “EL CONTRATO”.------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54, de “LA LEY”, “EL 
SAT” podrá rescindir administrativamente “EL CONTRATO” sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello 

incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto límite establecido para las penas convencionales 
y/o deducciones; igualmente “EL SAT” podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de 
rescisión de “EL CONTRATO”, en términos de lo dispuesto por los artículos 98 y 99, del Reglamento de “LA LEY”. No 
obstante, si “EL PROVEEDOR” incumple cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en “EL CONTRATO” y 
sus anexos detallados en la Declaración II.5, que forman parte integrante de “EL CONTRATO”.------------- 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: ----------------------------------------------------------------- 
I.- Se iniciará a partir de que “EL SAT” le comunique por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya 

incurrido, para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II.- Transcurrido el término anterior, “EL SAT” contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”. La determinación de dar o no por rescindido “EL 
CONTRATO” deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL PROVEEDOR” dentro de dicho plazo.------ 
III.- “EL SAT” formulará y notificará el finiquito correspondiente a “EL PROVEEDOR”, dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar “EL 
SAT” a “EL PROVEEDOR”, por concepto del servicio prestado y aceptado hasta el momento de la rescisión; para efectos 
de lo cual se tomará en cuenta lo previsto por el artículo 99, del Reglamento de “LA LEY”.------------------------------- 
De manera enunciativa más no limitativa, las causales por las cuales “EL SAT” podrá iniciar el procedimiento de rescisión, 

en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las siguientes: ------------------------------------------------------------------ 
- Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con cualquiera de las condiciones pactadas en “EL CONTRATO” y sus anexos 
detallados en la Declaración II.5, que forman parte integrante de “EL CONTRATO”, independientemente de hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento del mismo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte “EL CONTRATO”.-- 
- Si no proporciona a “EL SAT” los datos necesarios para la verificación y supervisión de la prestación del servicio objeto de 
“EL CONTRATO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR” previstas en “EL CONTRATO”.---

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de “LA LEY”, su Reglamento y demás disposiciones que rigen en 

la materia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
- Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. ------------------------------- 
- Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en negligencia, respecto a la prestación del servicio objeto de “EL CONTRATO”. --- 
- En caso de que “EL PROVEEDOR” subcontrate la prestación del servicio objeto de “EL CONTRATO”.----------------------- 
- Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción II, 
último párrafo, de “LA LEY”, así como el incumplimiento de presentación en tiempo de las demás garantías, previstas en 
“EL CONTRATO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Cuando “EL PROVEEDOR” acumule el 10% del monto total de “EL CONTRATO”, por concepto de penas convencionales 

por atraso en las fechas pactadas para la prestación de los servicios. ---------------------------------------------------------------------- 
- Cuando “EL PROVEEDOR” acumule el 10% del monto total de “EL CONTRATO”, por concepto de deducciones al pago 

de los servicios.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Por utilizar o divulgar indebidamente información relacionada con la prestación de los servicios objeto de “EL 
CONTRATO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Si “EL SAT” o cualquier otra autoridad detecta que “EL PROVEEDOR” proporcionó información o documentación falsa, 
falsificada o alterada, en el procedimiento de adjudicación de “EL CONTRATO” o durante la ejecución del mismo.----------- 
En caso de rescisión de “EL CONTRATO” por causas imputables a “EL PROVEEDOR”, “EL SAT” solicitará a la Tesorería 

de la Federación, que proceda hacer efectiva la garantía de cumplimiento. -------------------------------------------------------------- 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido “EL CONTRATO”, se presta el servicio objeto de la presente 
contratación, el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa verificación y aceptación de “EL SAT”, de que continua 

vigente la necesidad de la prestación de los servicios. De ser el caso se aplicarán las penas convencionales correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
“EL SAT” podrá determinar no dar por rescindido “EL CONTRATO”, cuando durante el procedimiento advierta que la 

rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
de “EL CONTRATO” resultarían más inconvenientes.------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al no dar por rescindido “EL CONTRATO”, “EL SAT” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo para subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual “LAS PARTES” elaborarán el 
convenio modificatorio correspondiente, conforme lo dispuesto en los artículos 52, penúltimo y ultimo párrafos de la “LA 
LEY” y 98, último párrafo, de su Reglamento.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “EL SAT” con fundamento en los artículos 54 Bis, de “LA LEY” y 102, 

primer y segundo párrafos, fracción I, de su Reglamento, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL 
SAT”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a “EL CONTRATO”, con motivo de la resolución 

de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o se presentare el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor a que se refiere la Cláusula Vigésima Tercera “Caso fortuito o fuerza mayor” de “EL 
CONTRATO”, podrá dar por terminado anticipadamente “EL CONTRATO” sin responsabilidad alguna, ello con 

independencia de lo establecido en la Cláusula Décima Quinta “Suspensión temporal” del mismo.------------------------------ 
Cuando se dé por terminado anticipadamente “EL CONTRATO”, “EL SAT” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos 

no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con “EL CONTRATO” y le pagará la parte proporcional del servicio prestado y aceptado. --------- 
Para tal efecto bastará una notificación por escrito a “EL PROVEEDOR”. ---------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.- Con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 45, fracción XIX, y 53 de “LA LEY”, 95 y 96 de su Reglamento y de conformidad con los numerales 
__________________(101)______________, de _______(67)__________, las penas convencionales se aplicarán conforme 

a lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el caso de atraso en las fechas de prestación de los servicios por parte de “EL PROVEEDOR”, “EL SAT” establece 
un porcentaje de penalización diaria de ___(102)____%, por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas acordadas 

para la prestación de los servicios respecto del valor de los servicios no prestados en el plazo establecido, contados a partir 
de la fecha fijada para su ejecución y la de recepción por parte de “EL SAT”.------------------------------------------------------------ 
En términos de lo establecido en el artículo 95, segundo párrafo, del Reglamento de “LA LEY”, “EL PROVEEDOR” acepta 

que el pago correspondiente al servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que deba efectuar por 
concepto de penas convencionales, en el entendido de que si “EL CONTRATO” es rescindido, no procederá el cobro de 

dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula 
Décima “Garantía de cumplimiento del contrato” de “EL CONTRATO”.--------------------------------------------------------------------- 
“EL PROVEEDOR” realizará el pago de las penas convencionales, a través del esquema oficial e5cinco “Derechos, 

Productos y Aprovechamientos (DPA´s)” a favor de la Tesorería de la Federación, a través de internet o ventanilla bancaria.- 
El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de “EL CONTRATO” en virtud de las penas 
convencionales por atraso será del 10% (diez por ciento) del monto total de “EL CONTRATO” y serán determinadas en 

función de los servicios prestados con atraso.--------------------------------------------------------------- 
La penalización tendrá por objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “EL SAT” con motivo de dicho 

incumplimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DÉCIMA NOVENA.- DEDUCCIONES AL PAGO DEL SERVICIO.- En términos de lo dispuesto en los artículos 53 Bis, de 
“LA LEY” y 97 de su Reglamento, en caso de incumplimientos parciales de las obligaciones o prestación deficiente de los 
servicios por causas imputables a “EL PROVEEDOR”, “EL SAT”, aplicará deducciones al pago de los servicios de acuerdo 
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con el numeral _(103)__ de _______(67)__________, en relación con el numeral ______(104)______ del Anexo Técnico, 

de conformidad con lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
______________(105) __________________________________________. -------------------------------------------------------------- 
El monto de la suma de las deductivas, en cualquier período de “EL CONTRATO”, no deberá rebasar el 10% del monto total 
de “EL CONTRATO”, ya que de rebasar dicho monto podrá dar lugar a la rescisión de “EL CONTRATO”. --------------------- 
VIGÉSIMA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá 

reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal respectivo, como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por 
días naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL SAT”, de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de “LA LEY”. ------------------------------------------- 

VIGÉSIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES DE “EL CONTRATO”.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, de 

“LA LEY”, 91 y 92, segundo párrafo, de su Reglamento, “EL SAT” podrá acordar el incremento de hasta el 20% (veinte por 

ciento) del monto, conceptos, o volúmenes, o cantidad de los servicios, establecidos originalmente en “EL CONTRATO” 

siempre que el precio de los servicios sea igual al pactado inicialmente, modificación que podrá hacerse en cualquier tiempo, 

durante la vigencia de “EL CONTRATO”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, si “EL SAT” requiere o considera conveniente ampliar únicamente los plazos establecidos para la prestación del 

servicio o la vigencia de “EL CONTRATO” y ello no implique incremento en el monto total contratado o en la cantidad del 

servicio y “EL PROVEEDOR” lo acepta, se podrá suscribir el convenio modificatorio respectivo. Esta modificación sólo 

procederá por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL SAT”.----------------------------------------------------------

En caso de que “EL SAT” requiera incrementar la cantidad de los servicios, lo notificará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 

cual previa aceptación por escrito, continuará entregándolos en las mismas condiciones pactadas originalmente en “EL 

CONTRATO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cualquier modificación a “EL CONTRATO”, deberá formalizarse por escrito mediante convenio modificatorio, mismo que será 

suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en “EL CONTRATO”, quienes lo sustituyan o estén facultados para 

ello.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para efecto de la garantía de cumplimiento “EL PROVEEDOR” deberá entregar el endoso correspondiente dentro de los diez 

días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, conforme a lo estipulado en el artículo 91 del Reglamento de “LA 

LEY”, así como lo establecido en el numeral __(106)___ de _______(67)__________.-------------------------------------------------- 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” no podrá 

transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de “EL CONTRATO”, a favor de cualquier otra persona 

física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la conformidad previa y por escrito 

de “EL SAT”, deslindando de toda responsabilidad a este Órgano Administrativo Desconcentrado, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 46, último párrafo de “LA LEY”, en relación con lo señalado en el numeral _______(107)_______ de 

_______(67)__________, siempre y cuando “EL PROVEEDOR” haya efectuado el trámite correspondiente que “EL SAT” 

establezca para tales efectos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Toda vez que “EL SAT” se encuentra incorporado al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y 

registra en ese programa las cuentas por pagar a sus proveedores y contratistas en adquisiciones y arrendamientos de 

bienes muebles, servicios y obra pública; en consecuencia otorga su consentimiento para que “EL PROVEEDOR” pueda 

transferir sus derechos de cobro ante cualquier institución financiera, siempre que haya realizado el trámite establecido por 

“EL SAT” para tal efecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier 

retraso o incumplimiento de “EL CONTRATO”, que resulte por caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales 
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se incluyen de manera enunciativa más no limitativa, los que den origen a los casos de suspensión y terminación anticipada 

de “EL CONTRATO” a que se refieren sus Cláusulas Décima Quinta “Suspensión temporal” y Décima Séptima “Terminación 

anticipada”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por 

ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de “LAS PARTES” y que imposibilita el cumplimiento 

de todas o alguna de las obligaciones previstas en “EL CONTRATO”. -----------------------------------------------------------------------

La falta de previsión, la negligencia o la impericia técnica de “EL PROVEEDOR”, que le impidan el cabal cumplimiento de 

las obligaciones de “EL CONTRATO”, no se considerarán caso fortuito o fuerza mayor. --------------------------------------------- 

VIGÉSIMA CUARTA.- EROGACIONES POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”.- Todas las erogaciones que haga “EL 
PROVEEDOR” por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, amortización, viáticos, mantenimiento, 

adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su personal, transportación, primas de seguros, impuestos 
y por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a “EL SAT”.- 
VIGÉSIMA QUINTA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder ante “EL SAT” por todos los 
daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la prestación de los servicios objeto de “EL CONTRATO”, por negligencia 

e impericia técnica, así como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sean imputables a su personal. -------------- 
VIGÉSIMA SEXTA.- SANCIONES.- Independientemente de las penas convencionales y/o deducciones atribuibles a “EL 
PROVEEDOR”, éstas podrán ser aplicables y exigibles en forma separada sobre la ejecución de la garantía de cumplimiento 
de “EL CONTRATO” a favor de la Tesorería de la Federación, y las distintas sanciones estipuladas en las disposiciones 

legales vigentes en la materia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las penas convencionales y/o deducciones establecidas en “EL CONTRATO” son independientes unas de otras y se 

encuentran topadas de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas Décima Octava “Penas convencionales a cargo de 
“EL PROVEEDOR” y Décima Novena “Deducciones al pago del servicio” de “EL CONTRATO”, sin perjuicio de que 
cualquiera de estas puedan ser exigibles total o parcialmente por “EL SAT” , con independencia de que cualquiera de ellas 

haya o no rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) establecidos en las cláusulas antes señaladas, por lo que 
dependiendo del incumplimiento en que hubiere incurrido “EL PROVEEDOR”, “EL SAT” estará en plena libertad de ejercer 

los derechos que le correspondan en forma individual, sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo efectivas, en su 
caso, la fianza de cumplimiento, las penas convencionales y/o deducciones y los daños y perjuicios a que se refieren las 
cláusulas Décima “Garantía de cumplimiento del contrato”, Décima Octava “Penas convencionales a cargo de “EL 
PROVEEDOR”, Décima Novena “Deducciones al pago del servicio” y Vigésima Quinta “Daños y perjuicios” de “EL 
CONTRATO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar ni utilizar la información que 
conozca en el desarrollo y cumplimiento de la prestación de los servicios objeto de “EL CONTRATO”, por lo que la 
contravención a la presente cláusula, producirá que “EL SAT”, además de las sanciones administrativas inherentes, finque 
responsabilidades de tipo penal, civil, mercantil o cualquier otra que le resulte aplicable a “EL PROVEEDOR”.----------------- 
VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFIABILIDAD.- El personal de “EL PROVEEDOR” involucrado en la prestación de “EL 
SERVICIO” objeto de “EL CONTRATO”, o los terceros relacionados con el mismo, que mediante cualquier instrumento 
jurídico o causa legal tengan acceso a la información o documentación de “EL SAT”, podrán ser sujetos de evaluaciones de 

confiabilidad conforme a los procedimientos institucionales que le compete aplicar a la Administración General de Evaluación, 
en términos de lo previsto por el artículo 44, fracción XXXVIII de “EL RISAT”.------------------------------------------------------------ 
VIGÉSIMA NOVENA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- “LAS PARTES” convienen en que durante la 
ejecución de “EL CONTRATO”, las obligaciones de “EL PROVEEDOR” subsistirán en los términos y condiciones pactados, 
aún en el caso de que las unidades administrativas de "EL SAT" cambien de denominación, de áreas de adscripción o de 
domicilio sin pago extra a cargo de “EL SAT”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TRIGÉSIMA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- “EL PROVEEDOR” no podrá reclamar la presencia de otros 
contratistas, proveedores o personal de “EL SAT”, en el o los inmuebles en los que ejecuten trabajos de mantenimiento 
mecánico, eléctrico, de obra civil o de cualquier otra índole, distintos al objeto de “EL CONTRATO”, que en algún momento 
pudieran interferir en la prestación del servicio, por lo que en tales casos, deberá reportarlo al servidor público de “EL SAT” 
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que administra “EL CONTRATO”, a fin de que se tome nota del retraso que la interferencia pudiera provocar, el cual no 
podrá ser imputable a “EL PROVEEDOR”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- INDIVISIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN.- En atención al criterio AD-02/2011, “Divisibilidad o 

indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total o proporcional de la garantía de cumplimiento de los 
contratos sujetos a “LA LEY”, emitido por la Secretaría de la Función Pública el 09 de mayo de 2011, “EL SAT” determina 
que las obligaciones que se convienen en “EL CONTRATO” son indivisibles, dadas las características, cantidad y destino 
de la prestación de los servicios objeto de “EL CONTRATO”, por lo que la prestación parcial de los servicios no resultaría 
útil, aprovechable o funcional y en consecuencia, no es procedente recibir parcialmente los servicios objeto de “EL 
CONTRATO”, por lo que su incumplimiento motivaría la aplicación total de la garantía de cumplimiento establecida en la 
Cláusula Décima “Garantía de cumplimiento de “EL CONTRATO”, considerando la naturaleza de las obligaciones 
específicas que forman parte de “EL CONTRATO”, conforme lo establecido en el numeral _______(109)____ de.---------- 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- “EL PROVEEDOR” para la prestación de los 
servicios objeto de “EL CONTRATO”, será responsable por el uso de los derechos derivados de la existencia de patentes, 

licencias, u otros que pudieran corresponder a terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, 
hardware, partes, equipos, refacciones, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con la prestación 
del servicio objeto de “EL CONTRATO” y de presentarse alguna violación a los mismos, “EL PROVEEDOR” asume toda la 

responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener 
o que le hicieran a “EL SAT” por tales violaciones, relevándolo de cualquier responsabilidad, quedando obligado a resarcirlo 

de cualquier gasto o costo comprobable que erogue por dicha situación.--------------------------------------------------------------------- 
“EL SAT” dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PROVEEDOR”, en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles a 

partir de la fecha de la recepción de la notificación de la violación. ---------------------------------------------------------------------------- 
En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, “EL PROVEEDOR”, no podrá continuar prestando el 
servicio, por lo que “EL SAT”, podrá dar por rescindido “EL CONTRATO”, en términos de su Cláusula Décima Sexta 

“Rescisión administrativa”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TRIGÉSIMA TERCERA.- CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO.- El administrador y verificador 
del cumplimiento “EL CONTRATO”, al término de la vigencia del mismo, elaborará conjuntamente con “EL PROVEEDOR”, 

un acta de término de la ejecución de los servicios, en la cual se hará constar las condiciones en que fue prestado el servicio 
y aceptado a entera satisfacción de “EL SAT”; documento que el administrador y verificador del cumplimiento de “EL 
CONTRATO” proporcionará a ____(111)____, para efectos de que proceda a realizar el trámite correspondiente para la 
cancelación de la garantía de cumplimiento de conformidad con lo dispuesto en el numeral _____(112)____ de 
_______(67)__________.) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo indicado en el párrafo inmediato anterior, será sin perjuicio de la garantía que “EL PROVEEDOR” otorga a “EL SAT”, en 
términos de lo señalado en la Cláusula Novena “Garantía del servicio” de “EL CONTRATO”. --------------------------------------- 
TRIGESIMA CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Para el cumplimiento de “EL CONTRATO”, “LAS PARTES” se 

obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos y 
procedimientos que establece “LA LEY”, su Reglamento, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

su Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables.------------------------------------------------------ 
TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento de “EL CONTRATO”, así 
como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de 

los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México.----------------------------------------------------------------------------- 
“LAS PARTES” renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios presentes o futuros. ----------- 
LEÍDAS LAS CLÁUSULAS POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, “EL CONTRATO” SE 
FIRMA POR QUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ________(113)__________.-------------------------- 
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POR “EL SAT” 
 
 
 

__________________________________ 
(114) 

Suscribe “EL CONTRATO”, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41 apartado G, fracción II, en 
relación con el artículo 40, fracción XXXI, ambos del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria. 
 

POR “EL PROVEEDOR” 
 
 
 

____________________________ 
(115) 

RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION y 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 
 

_____________________________ 

(116) 
 
 

RESPONSABLE DE LA REVISIÓN, RECEPCIÓN 
Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 

 

 

___________________________________ 

(117) 
 

 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE 
___(1)_____”, NÚMERO __(2)___ DE FECHA ___(113)______, CELEBRADO POR “EL SAT”, CON 
“________(115)__________”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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□

□
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□

□

□

□

□

□
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